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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20 18000 1 225673 Fec.h" deemisión: 1 0-04-20 1 8 Fech; de

aceptación: 11 -04-20 1 8

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DKI. PROVEEDOR

Nombre
comercial:

COMPAÑÍA
DE

social: 0DE CARGA
MIXTO
ALQUILV S.A.

139I8.54.70Ü,

Nombre del
representante MOLINA RHYES EDUARDO ENRIQUE
legal:

forreo
jHfctrónico el

representante
legal:

alquilvs.a25@hotmail.com

Correo
electrónico. .

empresa:

alquilvs.a25@notmail.com

Telefono:

Tipo de cuenta: Número de cuenta: Código de la entidad financiera: Institución financiera:

DATOS DH LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCIÓN DISTRITAL
13D10JAMA-
PEDERNALES-MIES

RUC: 1360073780001 Teléfono: 09-86936623 09-69946692

Persona que
autoriza:

LCDO. JUAN MANUEL
CISNEROS Cargo:

DIRECTOR
DISTRITAL
» . - , . .
JAMA

_ manuc l.c Í sncrosfSíinc lusion.gob.ee
t*l t~L (i U! 1 IL 4 1 ,

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

JOSÉ LEONARDO ZAMBRANO
RAMÍREZ

Correo
electrónico: Iconardo.zambrano

Dirección
Entidad:

Provincia: MANABI

Calle:
AV. BERNARDO
ESPINAR

Edificio:
EDIIFICIO CASA
BLANCA

Cantón: JAMA

Numer°: S/N

Departamento: S/N

Parroquia: JAMA, CABECERA
CANTONAL

. ,
lnter'ecc'«n:

MUSEO MUNICIPAL 2
PISO

Teléfono: 09-86936623 09
69946692

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercadería:

Responsable de
recepción de
mercadería:

ING. LEONARDO ZAMBRANO RAMÍREZ

Dirección de
entrega:

AV. BERNARDO ESPINAR S/N y MUSEO MUNICIPAL 2 PISO, EDIIFICIO CASA BLANCA, S/N

Observación:
LA NUEVA DIRECCIÓN DE NUESTRAS OFICINAS DISTRITALES MIES ESTÁN UBICADAS EN
BAHÍA DE CARAQUEZ SOBRE LA AV. VELASCO IBARRA FRENTE AL PARQUE LOS DELFINES
CONTACTARSE CON EL ING. LEONARDO ZAMBRANO 0996871229

https://catalogo.compraspublícas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1225673&numdec=4
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Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la
información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago
no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector
de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esle
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el vaíor de la orden de compra. La aplicación de la multa
estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le
corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN I)K LA ORDEN DE CO.MPKA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de ios bienes y servicios en el portal
Institucional

Funcionario Encargado del
Proceso

Nombre: JOSÉ LEONARDO
ZAMBRANO RAMÍREZ

Persona que autoriza

Nombre: LCDO. JUAN MANUEL
CISNEROS

Máxima Autoridad

Nombre: JUAN MANUEL
CISNEROS CfSNEROS

DETALLE

CPC

64 1 00002 1

Descripción

Servido de alquiler de vehículos de
irán sport e tumcruial en 'as

modalidades de carga liviana y mixta.
qUC i i K J u y n i i n i l i t l l . Le í I (. ' . l l l l l u j I L ' U

Doble cabina)
- JORNADA: Oficio Ocular No.
SERCOP-í:Di-20l7-067 La joniudd de

i i ' , , ' será de S horas (22 días al mes), oí
horario a tonvcnir cun la entidad
con traíante, puede incluir feriados.
- 1 ORMA Y REQUISITOS PARA EL

PAGO: Factura, acia entrega recepción
ruinada por el administraclur del contrato.
y e! consolidado mensual de días

Cant

4(6
meses)

V.
unitario

1 .569,3900

Descuento

0.0000

Sub. Total

37.665,3600

Impuesto
(%)
0,0000

V, Total

37.665.3600

Partida Presup.

57000000095305 171320001 OOOOÜ 000

https://cataloao.compraspublicas,gob.ec/ordenes/imprimir?id=1225673&numdec=4
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recorridos aprobado por el administrador
del contrato."
- INFRACCIONES: 1. Incumplimiento

en c' plazo establecido como mrcio de
ejecución para la prestación del servicio,
sin j us ti tic ación. 2. Incumplimiento de los
pracedimienlns, normas tt-cnictis o da
seguridad industrial en la prestación del
servicio. 3. Falsificar o alterar documentos
de lu entidad contraíante. 4. Que el
uontluclur designado, preste el servicio
baju los efectos de bebidas alcohólicas o
Sustancias sujcui a liscali/jcíón, dutante
la prestación del servicio, o realice su
consumo durante la jomada de traUíjo. 5.
Pedir comisiones, £ raí i fi cae iones,
obsequios o donaciones
- ÁREA Dh INTERVENCIÓN: -
Transporte Comercial de Cdrga Liviana
i u tu. .u l u - i i k- [... i , i transporte de carga), en
camionetas cabina simple y camiones
livianos, [vira prestar el servicio (Ámbito
de Operación) Inlracantonal e
Intiaprovincial, aprobado pni el ente
competente de acuerdo al articulo 7 de la
Resolución No. 032-DIR-20i:-ANTde I
de junio de 3012, emitida por U Agencia
Nacional de Tránsito. -Transporte
Comercial de Carga Mixta (para transporte
tic carga y paiajcíovcamionetas doble
cabina), para prestar el servicio (Ámbito de
Operación) I n truc un tonal e bunpnvtocial,
aprobado por el ente competente de
acuerdo al artículo 7 de la Resolución No.
032-p[R-2012-ANTde I de junio de 2012,
emitida por la Agencia Nacional de
Tránsito.
- CONDICIONES PARTICULARES
DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:
CONDICIONES PARTICULARES DU
PRESTACIÓN DEL SERVICIO I. Para
catalogarse como proveedor del servicio, el
oferente deberá cotnar con: - Licencia de
conductor profesional vigente (chofer de la
unidad» - SPI'AT vigente (según la
Reforma a la Ley Orgánica de Transporte
Terrestre Tránsito y Segundad Vial,
publicada el 31 de diciembre de 2014,
deberá portar el SI'PAT). - Matricula del
vehículo vigente. - Permiso de circulación
de la operadora (Resolución N"- 032-DIR-
2012-ANT) 2. El pro veedor catalogado al
cual se le genere una urden de tompra,
deberá cumplir con lo establecido en los
Alt. 35 y 36 de la Resolución No. 032-
DIR-2012-ANTde 1 de junio de 2012.
(St-gún ta Reforma a ia Ley Orgánica de
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad
Vial, publicada el 31 de diciembre de 2014,
deberá portar el SPPAT). 3. El proveedor
catalogado, deberá cumplir con lu revisión
técnica de los vehíoilos, aprolvada |>oi
TORPAIRF. para los proveedores
registrados en el cantón Quito- certificado
de Revisión Técnica Vehicular). En
aquellas ciudades i¡ue mi existan cenuxw de
revisión debidamente autorizados, la
verificación vehicular lécnico mecánica
será real i/u da por los técnicos de las
Jnulades Administrativas Piovineiales de
a ANT. de acuerdo al artículo 31 de U

Resolución No. 031-DIR-2012-ANT. 4. El
proveedor deberá contar con un seguro
jara el vehículo coatru todo riesgo, vigente

desde o antes de la emisión de I» orden de
• i n u | i i . i , la misma que deberá üct
>id>entoda a la entidad ¡ vi < i id. n ,i de la

orden de compra, pre\-io al inicio de la
ejecución de la prestación del servicio. 5.

gastos de ai reglo de llantas,
combustible, arreglo mecánico.
alimentación del couductor, corten por
.uetua tiel proveedor al cual se [e genere la

orden de compra. 6. F.n caso que el
ehiculo con el cual se está prestando ti
crvicio presente averias, deberá ser
ustituitlo pin e! proveedor en máximo 24
loras, previa noli Iícae ion a la entidad

generadora de la orden de compra. 7. La
entidad contratante luego de generar la
«den de cumpra. verificará lu establecido

https://catalogo.compraspubl¡cas.gob.ec/ordenes/¡mprimir?¡d=1225673&numdec=4
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mw

en el Reglamento a la Ley de Transporte
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vía), en su
ai ú culo 172.
- PRECIO DE ADHESIÓN: 1 .569,39

(mensual)
- AtfO Dli FABRICACIÓN: 15 años de

vida útil a la , , ! : . i de celebración del
Acuerdo de Compromiso.
- CAPACIDAD MÁXIMA DE

PRESTACIÓN DEL SERVICIO: La
i . i n r i r l . H l a i P I , 1 1 i i por , • . « ! . < . i i j n-f , L I : > u . 1 será

declarativa según el número de unidades
r M ' l i i i - i i l u . - , con i n M i i i i i í n r i

- EQUIPAMIENTO, ACCESORIOS O
HERRAMIENTAS: Disponer de botiquín.
ki [ Ij.Uito de herr.miitnus y exürttor.
- FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/

EXPERIENCIA: -Para prestar el servicio
en i. j j i > i i ¡ , .1 i . i . i i l > i ' i j simple y culi!
cabina, el conductor deberá contar con
licencia de conducir Tipo C. - Para prestir
el servicio en camiones, el conductor
deberá contar con licencia de conducir
Tipil (T: y, tipo D si es dtible l l . i nn -Se
verificará la presentación de al menos un
certificado de uapac ilación en uno o varios
tic los siguientes teínas: Atención al
cliente. Capacidad Je trabajar en equipo o
Concentración en el trabajo
- IDENTIFICACIÓN DF!.

PERSONAL: Para la prestación del
serviciti, el cimducloi deberá portar una
ciL-drncial visible en la que Cünsce nombres
y apellidos, número de cédula de
ciudadanía, nombre o ra/ón social de la
cuiupañiit a la que pertenece.
- PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
SFRVICIÜ: El plazo paca iniciar y ejecutar
la prestación del servicio, será de acuerdo u
lo h f í i a lüdn por la entidad contratante en la
respectiva iinlen ile compra (mensual u
semanal) y será contado a paitir de la
formal ilación de la inisnia.
- FRECUENCIA DE PAGO: Pffl-

unidad, de acuerdo a lo determinado en la
orden de compra (mensual o .semanal). Una
unidad, se considera a cada vehículo.
- SANCIONES: A-- Descuento de! 5%

del monto ild pago <k la orden de compra.
B.- Exclusión del Catálogo Dinámico
Inclusivo, sin perjuicio de las sanyionefi
establecidas en las leves ecuatorianas.
- APLICACIÓN D'E MULTAS Y

SANCIONES POK INFRACCIONES:
Infracción 1 sanción A y B. Infracción 2
sanción C, Infracción 3 sanción C,
Infracción 4 sjntuin C. Infracción 5
sanción C

Su b total
Impuesto al valor agregado (0%)

Total

Número de ítems
Total de la Orden

Fecha de Impresión: jueves 12 de abril de 2018, 16:59:21

37.665,3600
0,0000

37.665,3600

37.665,3600

https://caíalogo.compraspubficas.gob.ec/ord8nes/jmprimír?id=1225673Sinumdec=4
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra:

Estado de la
orden:

CE-
20 18000 12265 17

Revisada

Fecha de
emisión: 11-04-2018 Fechtade 13-04-2018aceptación:

DATOS DF.I. PROVEEDOR
Nombre
comercial:

Nombre del
representante
legal:

Correo
electrónico el
representante
tegíüj

teléfono:

Razón
social:

VIDAPROTEC
CIALTDA RUC: 0291512550001

MOREJON CHATA MAYRA JANETH

maynijo@gmail.com

Correo
electrónico
déla
empresa:

maynijo@gmail.com

09942055 1 7 0994205469 032986028

Tipo de Comente
cuenta:

Número de 2|00089337

cuenta:

Código de la
Entidad
Financiera:

210358 ^br?dela BANCO DEL
Entidad PICHINCHA
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

Persona que
autori/a:

Nombre
funcionario

•fccargadn
^el proceso:

Dirección de
entrega:

Datos de
entrega:

Observación:

DIRECCIÓN
DISTRITAL 13D10
JAMA-
PEDERNALES-
MIES
LCDO. JUAN
MANUEL
CISNEROS
CISNEROS

RUC:

Cargo:

JOSÉ LEONARDO
ZAMBRANO RAMÍREZ

1360073780001

DIRECTOR
DISTRITAL
JAMA

Correo
electrónico:

Provincia : M AN ABI

AV. BERNARDO
le: ESPINAR

EDIIFICIO CASA
Edificio: BLANCA

Cantón:

Número:

Teléfono: 09-86936623 09-69946692

manucl. cisncrosfaJinclusion.gob.eeelectrónico:

leonardo.zambrano

JAMA

S/N

Departamento: S/N

JAMA, CABECERA
Parroqum: CANTQNAL

MUSEO
Intersección: M^C^ 2 PISO

09-86936623 09-
Teletono: 69946692

Horario de
recepción de 08:00 a 17:00
mercadería:
Responsable de
recepción de ING. LEONARDO ZAMBRANO RAMÍREZ
mercadería:
LAS OFICINAS DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL
BAHÍA DE CARAQUEZ AV. VELASCO IBARRA

Í3D10 MIES SE ENCUENTRA UBICADO EN
FRENTE AL PARQUE LOS DELFINES

https://catalogo.compraspubl¡cas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=1226517&numdec=4 1/5
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J CONTACTARSE CON ÍNG. LEONARDO ZAMBRANO 0996871229 - UN PUNTO ESTAMOS
SOLICITANDO PARA JAMA Y EL OTRO PARA PEDERNALES.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior a! valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, eí pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de
compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieroscompra y
internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en

^presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la
adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del
Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente
garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada
en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad
contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de
la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y
fcjLtya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

)aiw
Funcionario Encargado del

Proceso
Nombre: JOSÉ LEONARDO

Persona que autoriza

Nombre: LCDO. JUAN

Máxima Autoridad

Nombre: JUAN MANUEL

https://catalDgo.compraspubl¡cas.gob.ec/ordenes/ímprinnir?id=1226517&numdec=4 2/5
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ZAMBRANO RAMÍREZ MANUEL CISNEROS
CÍSNEROS

CISNEROS CISNEROS

DKTAI.I.K
CPC

852500081 6

w

Descripción

Punto de servido 1 2 huías de
Lunes a Domingo Diurno -
Nocturno

Panto de servida 12 horas de
Lunes a Domingo Diurna -
Nocturnu
- RECOMENDACIÓN DE

CUMPLIMIENTO
OBLIGATORIO: Las entidades
contratantes que generen ordenes
de compra a través del Catálogo
Electrónico para la "Prestación del
Servicio de Vigilancia y Seguridad
l'rivada Tija", bajo la categoría
Puntos de seguridad
estandarizados; conjuntamente con
aquellos proveedores que se
encuentran obligados a atender
dichas órdenes de compra, podrán.
según la necesidad institucional de
la entidad contratante, abordar o
definir un número menor de hutas
3 ejecutarse respecto de aquellas
que L-iinst.Ln previamente definidas
en las lidias técnicas, pliego o
Cunvcnin Mareo correspondiente.
para cubrir los diferentes pumos y
tiempos del servicio de vigilancia y
segundad privada, pudicndo
compensar aquellas horas
contratadas con todos los distinios
puntos de servicio que requiere. Rn
ese sentido, la entidad contratante
deberá pagar únicamente las horas
efectivamente ejecutadas por el
proveedor obligado a cumplir con.
la orden de compro , sin perjuicio
de ñu haber utilizado indas
aquellas horas previamente
definidas en las fichas lécnicas.
pliego o Convenio Marco
correspondiente, que cubren los
diferentes: puntos de servicio <fc
vigilancia y seguridad privada
contratados pie vi amen le y liquidar
las huras etcttivas dentro de la
herramienta de catálogo
el ce tronico.
- ARMAMENTO: *La entidad

contratante será responsable de
elegir ni el servicio lo requiere de
tas siguientes formas: -Con arma
letal. -Con Arma no letal ü -Sin
arma 'Permiso de porte y tenencia
de armas actualizado del Comando
Conjunto ik las Fuerraa Armadas.
- JORNADA: La entidad

contratante será responsable de

•Nocturno o *Diurno *En el caso
de que ta entidad contratante
requiera contratar un punió de
servido de 24horas, deberá
seleccionar dos puntos de 1211
- UNIFORMES: *Se utilizará

exclusivamente el autori/ado por el
Departamento de Control y
Supervisión de Empresas de
Seguridad Privadas (COSP), *El
uniforme deberá estar en buenas
condiciones de uso, mismo que
será sujeto de inspección por la
entidad contra tan te. Como porte
ikl unitbrme, el guardia de
seguridad debe portar la credencial
de identificad un personal en un

•M
Cant

2 ( 2
meses)

^^HV.
unitario

1 .308,5793

Descuento

0.0000

Sub.
Total

5.234.3172

•̂H
impuesto

(%)
12,0000

•̂V. Totaí

5.862,4353

mni^^mm
Partida Prcsup.

0100000001530208132000100000000

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/¡mprimir?¡d=1226517&numdec=4 3/5
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few

lugar visible, csia incluirá el
logotipo y mimbre de I, i compañía
de seguridad, los dalos personales
del portador ((lumbres eumpledts,
r t i u i i i - j i > de i i ' i l u l . i d e i i l . j n h ' l i . l

(unción asignada) y su toiogratlj.
*Li imil . i i nú- debela adecuarse a!
Jim.i * !• 1 u n í [ni I I I L - ili.-lii.-i, i ser
elaborado ci>n i < l .i nacional
- TIPO T1F SF.RVICIO: \

entidad contrátame será
responsable de solicitar: -Servicio
Institucional O -Servicio Financiero
- TAREAS BÁSICAS DF.I-

PKRSONAL T)E VfGILANCIA Y
SEGURIDAD: Garantí /¡ir lu
seguridad de las pci'sonjs y los
bienes en el punto controlado
- SUPERVISIÓN: Incluye

supervisión
- MOVILIZACIÓN: Incluye

Movilización
- CAPACITACIÓN:

Capacitación en tuncione* propias
tic seguridad y vigilancia, primeras
auxilios, defensa persona!, atención
en siniestros, manejo ilc extintores.
relaciones humanas, cíe. ( 1 20 horas
según Capitulo 111 articulo f del
Reglamento 3 la I.ey de vigilancia
y seguridad privada)
- CARACTERÍSTICAS DFI.

PF.RSON AL: «Cotilleado medico
que uti-cdite excelente salud, llsica
y mental 'Certificado de
¡mi u- dientes penales
- EQUIPAMIENTO: • Porta

arma ( en casa de requerirlo)
'Cinturón. 'Radío Handy
fccrtifiL-adü de homo lugac ion de la
Agencia de Regulación y Control
de tas Telecomunícacitmeii'
ARfOTlÍL)*Sisu;raade
comunicación manos libres
•ChíilcL.] antibillas I I I A l.is
cspecilí tac iones lécnicas de los
chalecos M: sujetará a alguna de l.n
norman micnijcionales: NTMD-
OÜ28-A3, NOM- 1 66-SCFI,
MA.H 1 - A 1 , N1J-0 1 01 , ASTM
E2902, en cuanio a los
compon en les del Chaleco; Parte
hcm. i i . ['arte Trasera, 2 Paneles
Balísticos. Placa reductora de
Trauma, Cierres y/o adhesivos
•Linterna 'Impermeable 'Tolete
(PR24) ( en cjsn de requerirlo!
•Gas OC (Olcoresin capsicurn.
registrado en el ("OMACO)
- FACTOR HOMBRE: 2

guardias***
- MATERIALES: 'Material de

esciitorio, pañi los puestos de
seguí nUiil libro de anotaciones,
csferográ fieos, regla, ele.
•Formularios para el control de
accc&o y salida de los diversos
tipos de vehículos

SubtoUl
Impuesto al valor agregue!" (12%)

Total

5.234,3172
628,1181

5.862,4353

Número de ítems

Total de la Orden
Fecha de Impresión: martes 24 de abril de 2018. 16:25:13

0,0000

5.862,4353
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